
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
-SECRETARIA- 

 

CONSTANCIA: Pasa proceso a Despacho indicando que hay un 

derecho de petición pendiente por resolver. 
 

Armenia, Q., 20 de noviembre de 2020. 

 
______________________________________________ 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 
 

Referencia:   

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: LAURA MELISSA LOPEZ BUITRAGO 

Ejecutado  DERLIS ELISA GONZALEZ NAGLES 

Radicación: 6300140030082016-00418 

 

 

En atención al derecho de petición presentado por la 

ejecutada en este asunto, líbrese oficio a la petente, 

indicándole que el proceso adelantado en su contra en este 

Despacho judicial, terminó por pago total de la obligación 

mediante proveído del 11 de marzo de 2020, habiendo quedado 

unos títulos judiciales a su favor, a quien igualmente se 

le debe indicar, el trámite que debe adelantar para 

reclamarlos, e infórmesele, que el Juzgado no expide paz y 

salvos, pues, estos, deben ser exigidos directamente a la 

persona que la demandó.  La comunicación correspondiente, 

remítasele al correo electrónico referido en la petición, 

junto con la relación de los descuentos que se realizaron 

hasta la fecha. 

 

Así mismo, en aplicación al artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, por secretaría envíese por el medio técnico 

disponible, el oficio ordenado en el numeral cuarto del 

auto de terminación de fecha 11/03/2020, al pagador de la 

entidad, ya que, no se evidencia en el plenario, que éste 

haya sido elaborado y entregado al interesado.- 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

LMCA 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 
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